
La “cláusula de seguridad” por IPC 

 
Para agosto se toma como referencia el IPC de junio. Para septiembre se toma 

como referencia el IPC de julio. 
 

 
Si en septiembre no se activa la cláusula por el IPC de julio, pero sí se hubiera 
activado antes por el IPC de junio, se aplicarían en septiembre estos tipos 
intermedios, equivalentes a los de julio. 


